
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

Publicada la Resolución SA 0019/2023, de 17 de abril de 2023, de Acciones para el refuerzo con recursos 
humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas del Servicio Andaluz de Salud - Acción 

B (refuerzos de larga duración) - Convocatoria Renovación 2023, una vez finalizado el plazo de 

presentación de solicitudes y examinada la documentación recibida, 
 

 

RESUELVO 
 

 

1. Publicar el listado provisional de solicitudes admitidas y no admitidas que se relacionan en el Anexo 

a esta resolución. 

 
 

2. Tal como establece el apartado Quinto, punto 3, de la citada Resolución SA 0019/2023, las Unidades 

clínicas interesadas disponen de un plazo de 5 días hábiles para presentar las subsanaciones o 

alegaciones que correspondan. 
 

 
 

 

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud, en la sección de Investigación e Innovación: 

http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/investigacion-e-
innovacion. 

 

 
 

EL DIRECTOR GERENTE 

Resolución: SA 0036/2023                                                                  R.SA. 0036/23 

 
Asunto: Listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas. Acciones para el refuerzo con 

recursos humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas del Servicio Andaluz de 

Salud. Acción B (refuerzos de larga duración). Convocatoria Renovación 2023. 
 

Origen: DIRECCIÓN GERENCIA 
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UNIDADES CLÍNICAS CON REFUERZOS DE LARGA DURACIÓN (ACCIÓN B) CUYAS AYUDAS VENCEN 
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Anexo 1. Listado provisional de admitidos y no admitidos en la convocatoria de Renovación 2023 de la Acción B – Refuerzos de larga duración

(Resolución SA 0019/2023, de 17 de abril de 2023)

EXPDTE Unidad Clínica CENTRO PROVINCIA
ESTADO 

SOLICITUD

MOTIVOS 

SUBSANABLES

MOTIVOS DE 

EXCLUSIÓN

RBL-0002-2023 Alergología HRU Málaga Málaga ADMITIDO ----- -----

RBL-0003-2023 Hematología y Hemoterapia HU Virgen del Rocío Sevilla ADMITIDO ----- -----

RBL-0004-2023 Cirugía General y del Aparato digestivo HU Virgen del Rocío Sevilla ADMITIDO ----- -----

RBL-0001-2023 Neurología General HRU Málaga Málaga NO ADMITIDO A2-Memoria -----

RBL-0005-2023 Enfermedades infecciosas y Microbiología HU Valme Sevilla NO ADMITIDO ----- R.d)

COD

A2-Memoria

COD

R.d)

Anexo 2 incorrecto (Memoria de desarrollo y resultados del plan de trabajo presentado en la última convocatoria 

y Evolución científica de la Unidad en los últimos 5 años)

No acredita cumplir al menos uno de los criterios de excelencia incluidos en el Anexo 4

Documentación presentada

Requisitos de la Unidad Clínica

MOTIVOS SUBSANABLES

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN
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